
OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL

ACUER.DO DE CONCEJO IUO CI39-2025.S8*MPL-N

Nauta, 26 de noviembre del 2025

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE LORETO - NAUTA

VISTOI

En sesión Extraordinaria de concejo Municipal del día 26 de
bre del 2025, a convocatoria del señor Alcalde, sr, José Daniel
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oya Mayanchi, reunidos bajo la presidencia de la primera Regidora
laida Pizarro Manu'rama y la asistencia efectiva de los séñorei (as¡
dores (as), Rolan .r Arbildo GarcÍa, Mariana Alexandra Murayari
ña, Bensis Benjamin Mozombite Solón, Davita Beatriz Sandi Silvano,er Gonzales collantes, Juan Tercero sandoval Curitima, claudia
ely Montano Costa; y Guilliany Jiselita Dávila García; y considerando

como tema de Agenda: "pRopuESTA DE ORDENANZA MUNICIPAL euE
APRUEBA DISPOSIC] ONES PARA PROMOVER LA INCORPORAC]ÓN DEL
ENFOQUE INTERCULTURAL; EL USO, PRESERVACIÓN, DESARROLLO
RECUPERACIÓN, FOM,ENTO Y DiFUSIÓN DE LAS I-ENGUAS INOÍCTIINIU
oilIGIt\ARIoS, ASI f _otvto L/\ pRCMOCIóN DE Ll\ DIVERSIDAD CULTURAL

R/\ L/\ PREVEI\( ,ÓN Y S/\NCTÓru DEL RACISMO Y L/\ DIS
r\ICO- RACI/\I LA i pROMOCIÓr\ t)E LOS DER.ECHOS

CRIMINACIÓN
DEL PUEBLO

AFROPERUANO 
,{ EL RESPETO DE LoS PtJEBLOS EI\ S]TUACIÓN DE

SLAMIENTO'{ CON]IACTO INICiAL EN LA PROViNCIA DE LC)RETO-
AUTA": DICI AMEI\ ,No 007-2025-CPDS-MpL-N, DE LA COMTSIóN

PERMANENIE I)E DESARROLLO SOCIAI-

c()rrt§ili{JE[dAt{E0:

Que, el Artículo lg4o de la Constitución Política del Fstado
modificado p )r el Artícul.o Único de la Ley N" 28607 en concorclia con el
Artículo II cl, l-l-itulan Prelirninar cle la Ley Orgánica de wlunicipalicjades -
Ley N" 279 2, que establece que las Municipalidades como órgano de
Gobierno Lo:al, tiene autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia.

Qrre el /\rtícr-rlo 1V del Título Prelirninar de la Ley Or,3ánica cle
Irlunicipaliclades - Ley No 27972, estal-¡iece que los gobiernos locales
re¡-t¡st"nt¿rr al vecinclario, pronrueven la aclecuada presentación rje !os
servir:ios ¡rriblicos locales y el desarrollo integi-al sostenible y armónico ¿e
su jurisdic. ión, as! como el Artículo 41" de ia misma norma establece qlre

Municipalidad
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DE LORETO -NAUTA

los acuerdos son decisiones que toma el conceJo referido a asuntosespecíficos de interés público, vecinal o institucional, que expresa lavoluntad del órgano de gobierno para practicar un deterrninado acto osujetarse a una conducta o norma institucional.
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Que, de conformidad con el numeral B ) del Artículo 9o de la normaespecial referida en el párrafo precedente, es atribución del Concerjo
Municipal aprobar, modificar o de rogar las Ordenanzas y dejar sin efecto
los acuerdos

Que, asimism o, el artículo 39o de la Ley N" 27972 establece que
s Concejos Munici pales ejercen sus funciones de gobi erno mediante larobación de orde nan:ias y acuerdos. En su artículo 40 prec sa que lasOrdenanzas de las Municipalidades provinciales y Distrita les, en materiade su cornpetencia, so,r normas de carácter general de ma yor jera rq u íaen la estructura m uriicipal, por medio de las cuales se aprueba aorganización interna 1a regulación, administración y su pervisión de losservicios públicos y las materias en las que la mu nicipalidad tiene

com petencia normafir¿ a

Que, en el ¿rrt-ículo 2o de la Ley N" 29735, Ley que regula e uso/ervación, des;rrroll.o, recu peració n, fomento de la Constitución
lítica del Perú , ,,rn siu enciso 1);que toda persona tiene clerecho a la

vida a su identir"i¡rd y, difusión de las enguas originarias del perú y sumodificatoria, prftcísa el.alcance de I os derechos y garantías individuales
Y colectivas que, rrn materia lingüísti ca/ se establecen en el artículo 48 de
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Constitución F'otrítica,del perú, y e n su artículo 4 prescribe, entre otras

\.

sposiciones, r::l derecho de toda persona a usar su lengua originaria enlos ámbitos rrrrblico y privado, el derecho a ser atendida en su eng Liamaterna en lrts orqanismos o ins tanctas estatales, y a gozar y tlispcrner
de los medir:s de traducción directa o inversa que garanticen el ejercicio
de sus derec:l-ros en todo ámbíto.

Quc: el artículo 9 de la Ley N" 29735, establece que son icliomas
oficiales, a:iemás ¡del castelf ano, las lengulas originarias en los distritos,
provincias, o regiones en donde predominen, confor-me a lo consignaclo enel Registrr: l\acional de Lenguas IncjÍgenas u originarias; asimismo, el
artículo l0 de la rnisma Ley, estable que, el que una lengua originaria sea
oficial, e'r un distrito, provincia o regiórr, significa qu" ta administración
estatal I I ha,ce suya y la irnplementa progresivamente en todas sus
esferas r:c actuación públicet, cJá
prerrog¿,1.ivas que el ca:;tellano.
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Que, el artículo 47o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado óo. Decretosupremo l\" 004-2019-JUS, establece que las autoridadesadministrativas deben actuar aplicando un enfoque intercultural,
coadyuvando a la generación de un servicio con pertinencia cultural, loque implica la adaptación cle los procesos que sean necesarios en funcióna las características geográficas, ambientales, socioeconónricas,
lingü1ísticas y culturales; de los administrados a cluienes se destina dichoservicio.

Que, ,r través del oficio No 133-2024-DDC Loti/MC, de fecha 05
de marzo de:l 2024; la Dirección Desconcentrada cle la Cultura tje Loreto
del Minister;': de Cultura, renrite a la tviunicipalidad provincial de t-oreto -Nauta la prt"rpuesta de Ordenanza erl rnateria de interculturalidacl con la
f irlalidad dtl coadyLlvar con ia generación r,li-, instrumcril:os y normativa e¡
materia de interculturalidad,

Qt.i, , a través del oficio No 00309 -202s-DDC t.oR/MC, cle fecha 16
de junio c al 2A25, la Dirección Desconcentrada de la Cultr-lra de Loneto
clel lYinisl..rt-io de Cultura, reitera a la Municipaliclaci Provincial c1e L.oret. *
Nauta la ¡ropuesta de Orcienanza en materia cje interr:ulturali<jacj con la
finalidad cle coadyuvar con la generación de instrumerrtc¡s y normativa en
materia d : interculturalidaci.
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Que, nlediante Informe Técnico No 001-2025-SGSS-MpL-N defeclra 3 0 de octubre del zo25,la sub Gerencia de servicios Sociales emiterme Técnico FAVORABLE entorno , dl Proyecto de OrdenanzaMunicipal que PROV1UEVE EL ENFO QUE ]NTERCUITURAL, EL USO LA
PRESERVACIÓN EL DESARR OLLO, LA RECUPERACIÓN EL FOMENTO Y LA
DIFUSIÓN DE LAS LENGUAS INOÍCTITINS U ORIGINA R]AS, ASI COMO LA
PROMOCIÓN DE LA DIVER.SIDAD CUL.TURAL PARA LA PREVENCIÓN Y

?lt NCIÓN DE L RACTSIlO Y LA DISCIIIMII\ACIÓN ETI{ICO RACIAL EN
OVI ]A DE LORETO - NAUIA.

Que, con Inforrrl er Legal N" 832-2025-OGAJ-tvtpL-N, de fecha 20 deviembre del 20Zs ¡ Oficina General de AsesorÍa luríclica o pina que
resulIa juríd icamen[e r,iable elevar al pleno de Concejo Municípal lapropuesta de ordenan;,:a municipal descrito en el visto del presente
acuerdo de concelo patr su cleliberación

Que, mediante Dictamen No OO7 -20?.5-CPDS- M PL. N de fecha 24
de noviembre del 20,.!5, el órgano Consu tivo de Desarrollo Social opina

9
por- aprobar la propilesta de ordenanza municipal materia del presente

el Info

I

ll cuerdo de concejo

(i) siendo el e.i;rado en el que el Honorable órgano colegiado de:reto I\auta ci':be, , emitir pronuncianriento y en el n.ur.ó do lasnsideraciones descrita prer-edentenrente, lurego tJel debate
rrespondien[c':. .on el'voto ul\Al\1lME cJe sus miembros presentes y con
clispensa ,Jel lr,'rmite de la lectura y aprobación del Acta,
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SY!]ENI4L, G-ERENCIA DE DESARROLLO ECONóMICq, GERE'VCJA DEDESARROLLO SO§JALT O,fICINA GENERAL DE ASESORÍA JÚNÍOICÁ, E'CUMPL]MIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PRE§TÑTT ÁÓUTCOO, EL
YT:Yg" §qF QUEDA DISPENSADO DEL rNÁUIrr DE IrCfÚRÁ 

_Y

APROBACION qEL ACTA; A , LA OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA
TNFORMACTÓw SU pusLrcAcióIJ[F]. pOnrÁL wEB rrusrmucroNAL;, ALA OFICINA GENERAL.DE NrrruCTÓru AL CIUDADAÑO_ V CrSriÓÑDOCUMENTAL HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PTNIruENTES Y
PFyAg qu_E FqFR4ll,. E!,4C!JERDO ANrES orScnlrb, rñ'rl rqo»o vFORMA DE LE!,NSÍ COMO LA PI.,'BLICACIÓru DE'ú ONOENANZAMLINICIPAL EN EL DIARiO OFICIAL DE LOS AVISOS JUNTCMITS DE LAIURISDICcIów 
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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